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121'500.000).-Tres.- Mediante escritura pública celebrada el 

doce de diciembre de mil novecientos noventa, ante el 

Notario Moveno del Cantón Quito, doctor Gustavo Flores, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres 

de abril de mil novecientos noventa y uno, se aumento el 

capital social a la suma de ochenta y ocho millones de sueres 

(32/288.000.000 ).- —Cuatro.- Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, .ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, 

doctor Guillermo Buendía Endara, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y fueve, se aumentó el capital social a 

la suma de cuatro mil millones de sucres (8/.4"000.000 000) 

equivalentes a ciento sesenta mil dólares de los estados 

unidos de Ámérica (USD 160.0000)- — Cinco. La Junta 

Untrersal de A Socios de SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE 

ETIQUETADO CTA. LTDA. en sesión celebrada el ocho de 

marzo del dos mml seis, copia de cuya acta se agrega como 

doc umento habilitante, resolvió reformar sus Estatutos Sociales, 

al tiempo que facultó expresan fte al Eepresentante Legal para 

otorgar la escritura pública correspondiente y llevar adelante 

todos loz pasos necesários para su validez- TERCERA. 

REFORMA DE ESTATUTOS: € 

enungiados, el sAñor Francisco Xavier Árias Galeas, , en zu 

General de SISMODE SISTEMAS 

“DE ETIQUETADO CIA. LTDA. y en 
mb 

base en los antecedentes 

     

    

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Bocios 

referida en antecedentes, otorga las siguientes declaraciones: Re 
i Q 

  

+



reforman los estatutos de la sociedad de manera tal que en 

adelante digan: ARTICULO OCTAVO .- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE: El Presidente durara tres (3) años en su cargo, 

pero podrá ser indefinidamente reslegido, sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. - don atribuciones 

del Frezidente las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las 

E
o
 

t
e
 esoluciones y acuerdos de la Junta General de Bocios, be

l 

e 

00 TYocar 

M
r
 Presidir las sesiones de la Junta General de Socios, €) 

individual o conjuntamente con el Gerente General a Junta 

(General de Socios, d) Suscribir los certificados de aportación y 

las actas de Junta General; e) Esemplazar al Gerente General 

correspondiéndole la representación legal judicial y y extraju udicial 

de la compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General y hasta que la Junta nombre a un nuevo Ge rente 

General, y, D Las demás atri ibuciones s que La concede la Ley y laz 

decisiones de la Junta General de Socios, siempre y cuando no 

estén asignadas a otros cargos. El Presidente puede o no ser 5 

de la compañía - ARTIC LO NOVENO - ATRIBUCIONES DEL 

VICEPRESIDENTE. .- El Vicepresidente durará tres (3) años 
7 

e 

2 

en su Cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido, sus 4 

e 

atribuciones serán: a) integrarse en forma femporal o 

definitiva a Funciones de supervisión administraliva y 

económico operacional, cuando sea notificado por el Gerente 

General de la compañía; 5) Reemplazar al Presidente en casos 

de ausencia temporal o definitiva de éste, y hasta que la Junta 

d 

socio de la  compañía- ARTICULO  — DECIMO. - 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

e signe un gausy 3 o Presidente. El Vicepresidente podrá o no ser 
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Quito, 23 de febrero del 2.006 

  

$ Señor 

FRANCISCO XAVIER ARIAS GALEAS. 

Presente.- , Z Lo 

        

    

   

      

Estimado señor Arias: 
x 

” 

Por la presente ts tengo el Pl de com 

  

deberes y atribuciones constante 
fecha de inscripción de este no 

En tal calidad Usted ejercerá E dividualmente la presentación legal, judicial y extrajudicial 
Bd. sustituye al señor Liborio Isaac Arias 

TOQUETADO CLA. LTDA fue constituida 
Le el día 10 de diciembre de 1984, ante el Notario Vigésimo del por Escri itura PabÉe 

Cantón Quito,e inscrita eng Registro Mercaf Palo el número 537 del 26 de abril de 1.985. 

    

     

  

Muy Atentamente,    

   

  

  

  

FRANCISCO XAVIER ARIAS GALEAS 
GERENTE GENERAL 

CC. 170727293-4 

- Quito: Av. 10.de Agosto N4S. - 77. y Retamas » Telís. PBX: (59%2) 2410 - 104 Fax.(593-2) 2403- 343 » PIO! Box: 1704 « 10353 - 

Buayaquit Cala: Albatros Migue! :Alcivar s/ri, y Plaza Dañiin, Telfs.: 2204 - 917 « 2286 - 957 » 2294.- 427: Fax (5934) 2291 - 886



     

    

    

Lon esté jog queda histciito Preseñté 

jo aocuméñtolbajo el N:Z 3.8 8 del Registro 
ds Nombramientos TOMO cm FA 

Quito,a 17 MAR 2006-—- E pe 

REGISTRO 7 
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RAZON: Ceríflcy'Gque la copia folosiótica cuen 
tecede y que plra da Ja tojals) útiles) esyí sera: 

ón exacta del documento que Ne tenido a | : 
sta, onogtrándola idéntica en su corfenida de 

todo! 05 qual doy ia. 7 
Quito 4 me A 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
SISMODE - SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADOS CIA. LTDA. 

REALIZADA EL 8DE MARZO DEL 2.006 

En la ciudad de Quito a los ocho días de mes de Marzo del 2.006, en el local de la compañía, 
ubiéádo “en la Avda. 10 de Agosto N 46-77, siendo las 17:00 horas, se reunen los socios de 
SISMODE - Sistemas Modernos de Etiquetados Cía. Ltda., con el objeto de celebrar una Junta 

Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta: South Pacific Corporation S.A. SOUTHPAC, representada por su Gerente 

General y como tal Representante Legal, Lodo. Jorge Arias Galeas, cuyo nombramiento se adjunta y 
forma parte del expediente de esta Acta. 

Preside la sesión el señor Isaac Arias Basantes y actúa como Secretaria Ad Hoc la doctora Miren 

Torrontegui, por decisión de la Junta. 

De conformidad con lo previsto en los Artículos Art 142 y 238 de ta Ley de Compañías de la Ley de 

Compañías, la Junta cuenta con la asistencia de la totalidad del capital social de la compañía, 
representado por South Pacific Corporation S.A. SOUTHPAC por lo cual queda instalada legalmente la 
Junta.El socio presente renuncia a su derecho a que se le convoque legalmente. 

A continuación el Presidente de la Junta expresa que debe existir un pronunciamiento expreso de si se 
acepta la celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del Día, consta de un único punto. 

Conocimiento y aprobación, de la Reforma de Estatutos de la compañía. 

“. El único socio de la compañía manifiesta su conformidad con lo propuesto por el Presidente. de la 

“Junta, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 

aprobados por unanimidad, 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Unico Punto del Orden del Día.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA / 

Y 
f una reforma de los estatutos a fin de que 

gal de la misma corresponda al Presidente, 

revisar el límite de endeudamiento que es 
res desde la década de los ochenta, y ampliar el 

radores. Para realizar dichos cambios se requiere 

ser decidido por la Junta. . 

   

  

    

  

    
   

    

   

  

El Presidente de la Junta indica que es necesario efect 
en ausencia del Gerente General la representación 
revisar las funciones del Vicepresidente, asimis 

obsoleto al momento por encontrarse fijado en s 

plazo de duración de los cargos de los Adminj 
efectuar una reforma estatutaria, tema que del 

La Junta por unanimidad acepta realizar una péforma de estatutos de forma tal que en adelante digan: 

ARTICULO OCTAVO. - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente durará tres (3) años en su 1 

cargo, pero podrá ser indefinidamentg/reelegido; sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente | 

reemplazado.- Son atribuciones del Presidente las siguientes: aj)Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones y acuerdos de la Junt eral de Socios; b) Presidir las sesiones de la Junta General de 
Socios; e) Convocar individual o conjuntamente con el Gerente General a Junta General de Socios; d) 
Suscribir los certificados de aportación y las actas de Junta General; e) Reemplazar al Gerente General 
correspondiéndole la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General y hasta que la Junta nombre a un nuevo Gerente General; y f) 
Las demás atribuciones que le concede la Ley y las decisiones de la Junta General de Socios, siempre 

y cuando arÉn asignadas a otros cargos. El Presidente puede o no ser socio de la compañía. 

Eos 
ENT 

el 

“A 

 



ARTICULO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente durará tres (3 ) 
años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido; sus atribuciones serán: a) integrarse en 
forma temporal o definitiva a funciones de supervisión administrativa y económico operacional, cuando 

sea notificado por el Gerente General de la compañía; bj) Reemplazar al Presidente en casos de 
ausencia temporal o definitiva de éste, y hasta que la Junta designe un nuevo Presidente. El 
Vicepresidente podrá o no ser socio de la compañía. 

ARTÍCULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General durará tres (3) 

años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido; podrá ser removido por decisión de la 

Junta General por causas legalmente justificadas. Sus atribuciones son las siguientes: a) Representaf 
judicial y extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar como Secretario de la Junta General de Socios; c) 
Convocar individual o conjuntamente con el Presidente de la Compañía a Junta General de Socios; d) 

Organizar y dirigir las oficinas; e) Supervisar que se lleven los libros de contabilidad y llevar por si 

mismo, el Libro de Actas y el de Participaciones y Socios; f Presentar anualmente una memoria de la 

situación administrativa y financiera de la compañía; g) Autorizar y suscribir contratos y documentos de 
crédito hasta por Cien mil dólares norteamericanos (USD 100.000), por un monto mayor necesariamente 
debe contar con la autorización de la Junta General de Socios; h) Ejercer las funciones adicionales que 

la Ley de Compañías señala y las que disponga la Junta General de Socios, siempre y cuando no estén 
asignadas a otra dignidad. El Gerente General puede o no ser socio de la compañía. 

El única socio de la compañía, South Pacific Corporation SA SOUTHPAC representada por el Ledo, 

Jorge Arias Galeas en su calidad de Gerente General, aprueba se realice la reforma de estatutos según 
el texto anterior, y autoriza al Gerente General de SISMODE, SISTEMAS MODERNOS DE 

ETIQUETADO CIA. LTDA. a otorgar la respectiva escritura pública y realizar todos los tramites 

necesarios ante todas las entidades públicas y privadas para concretar la reforma estatutaria según lo 
aprobado por la Junta General. Se aclara que todas las demás estipulaciones del contrato social 

considerando las sucasivas reformas de estatutos realizadas anteriormente quedan inalteradas, 
modificándose únicamente lo establecido por acuerdo de la Junta y constante de la presente acta, 

No habiendo dtro asunto que tratar, a las 18:30 horas se declara un receso para la redacción del acta, 

dejándose constancia por la Presidencia que deben formar parte del expediente de la Junta los 
- siguientes documentos: 

- — Una cepia del acta de la Junta 

- — Nombrámiento de Gerente General de South Pacific Corporation SA SOUTHPAC 

Alas 19 horas se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 

De conformidad con la ley, firman el acta todos los concurrentes a la Junta, conjuntamente con el 

Presidente y Secretaria Ad Hoc que certifica. 

FIRMADO: isaac Arias Galeas PRESIDENTE; Miren Torrontegui SECRETARÍA AD HOC; 
South Hacific Corporation SA SOUTHPAC , representada por el Ledo Jorge Arias Galeas. Socio 
ES FIBL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA. 
LO CÉRTIFICO 

Dra. M ren Torrontegui , TA 
Secretária Ad Hoc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

  

      
   

     

.s TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
y 

: 
" . ELECCIONES SECCIONALES: 17002004 : 3 
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a A CERTIFICADO DE VOTACION 
- 73, 158-0028. . e 1107272034 Pra e MERO: A CEDULA > nj ARIAS GALEAS: FRANCISCO XAVIER: 

APELLIDOS NOMBRES. F 
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    SOCIALES DE LÁ COMPAÑIA ISMODE SISTEMAS MODERNO: 

BE ETIQUETADO CIA. LTDA lebrada en esta Nxaria el 4 de 
maro del año 2006.- Tome 1 
Pespectiva matriz.- Quito, 
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Z O N: Siento por tal que mediante Resolución número 

06.0.1.J. 2098 de 15 de junio de 2006, la 

Superintendencia de Compañías aprueba la escritura 

pública de reforma de estatutos de la compañía SISMODE 

SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO CIA. LTDA., otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 4 de mayo de 2006.- Practico 

esta diligencia en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo segundo de la mentada Resolución.- Doy fe.- 

Quito, a 3 de julio de 2006.- 

    
DR. GUILLERMO-H. ASTUDILLO IBARRA 

NOTARIO VIGÉSIMO ENCARGADO 

  
  

 



    

AI 

Z/ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

DOS MIL NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 15 de junio del 2.006, bajo el número 1781 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 537 del Registro Mercantil de veinte y seis de abril 

de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 1149, Tomo 116.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía " SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO CIA. LTDA. ", 

otorgada el 04 de mayo del 2.006 etario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. R HALDEZ.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artícu alución de conformidad a lo 

     

             

    

  

   1GO,SAL El ROBRO DA      
de 29 de agosto del 

ordena la Ley, sig 

27604.- Quito, a 

RG/lg.- 

 


